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2. REQUISITOS:

2.1. Para la admisión a la realización de estas pruebas selectivas se deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del RDL 5/2015.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas, conforme al cuadro exclusiones médicas que se
acompaña a las presentes bases. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 

e) Estar en posesión del título de bachiller, técnico o equivalente, según el artículo 76 del RDL 5/2015.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente convalidación y homologación. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las 
disposiciones del Derecho Comunitario. 

f) Estar en posesión de los permisos de conducción de la clase C y C+E.

g) No poseer la condición de funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de Granada en la misma plaza.

 2.2. Todos los requisitos relacionados en el apartado anterior deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo 
de presentación de instancias y mantenerse durante el proceso selectivo. 
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